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Salta, 12 de mayo de 1993 
DECRETO N" 802 

Secretaria General de Isn Gobemci6n 
Expte. Mo91-296Pf93. 
WSTD elproyecto deley sancionado por labgis-  

latura Pmvirrcid, por el que se fija para cada uno de los 
cuatrjmestres ael año los caudales máximos a erogar 
desde el Dique Cabra Corral; y, 

C O N S P D M M ) :  
Que la Ley sancionada por el Poder Legislativo 

dispone la regulación de caudales a mgar  del Dique 
Cabra Corral, dividiendo d año en tres cuatrhestres y 
asignando paracada uno deellos cantidades diferentes; 

Que del anglisis legal efectuado p r  Fiscalfa de 
Estado surge que se encuentran bajo jnnsdic@ión 
nacional, reglado por la Ley N" 15.336, la Centd  
Hidroeléctrica de Cabra C o d  y las aguas del Dique 
que sean necesarias para Ba captag.i6n, conducci6n y 
generación de la energía eitktrica; 

Que, contrariamente, pertemaeeen y están bajo 
jurisdicción p v i n c i d  las t i e m  del Dique Cabra @o- 
nal y las aguas que no se destinan al funcionamiento 
de la Central Hidroelktrica; 

Que de lo expresado resulta que no existen 
obstáculos legales que a la h v h c i a  legislar 
sobre el particular, más &Un, el presente proyecto con- 
tiene una rieatimación de los derechos de la Provincia 
r w p b  a la Presa de Cabra C d  y las aguas en dla 
embalsadas, siempre que se respete la linnikci6n del 
USO del agua referida en el considemido anterior; 

Que específicamente con rdaci6n al aspecto 

técnico, surgen observaciones sustentadas en el in- 
forme de la Administración General de Aguas de Salta 
-A.G.A.S.-, de fecha 30/84/93 efectuado con relación 
al presente proyecto; 

Que de dicho informe resulta que los caudales a los 
que se refiere el proyecto no deben ser de máxima sino 
de mínima; 

Que la expresión caudales m'nimos usado por la 
Administración General de Aguas de Salta, tiene su 
iustificaciónen el hecho que en las épocas de creciente 
&o puede erogarse un m h o ,  ateito la importancia 
demantener unaestabilidad enlosniveles de seguridad 
del embalrse; 

Que la necesidad de precisar que los caudales 
boraxios mimininios a distribuir correspondan al compen- 
sador diaria Peiias Blancas y no al DiqueCabraCorral, 
surge del infonne de la Administración General de 
Aguas de Saita ya mencionado el cual especifica que 
desde el Cabra Corral se puede erogar en épocas nor- 
males de producción de energía hasta un máximo de 
136,s m3/seg., los que luego son regulados diaria- 
mente por d compensaidor Peiiras Blancas, que tiene 
por finalidad: el uso consuntivo de aguas abajos, el 
mantenimiento del cauce del río y su fauna ictícola, 
como as£ tanibien el manejo del embalse El Tunal; 

Que por las consideraciones expresadas conespon- 
den la modfic~i6n, en el Artículo 1" del proyecto de 
ley sancionado por las Cámaras Legislativas, del 
&mino "m&ximoW por "minimo" y de "Dique Cabra 
Cunai" por "compensador diario Peñas Blancas"; 

Que la expresión caudales mínimos implica una 
c01~e1ativarnodificaci6n del término "mayores" usado 


























